
 

 

















































































































































FECHA CUADRO: 17-sep-24 DEPENDENCIA: 

Proveedores

PRECIO UNITARIO TOTAL PRECIO UNITARIO TOTAL PRECIO UNITARIO TOTAL PRECIO UNITARIO TOTAL 

1 1 PZA Simulador de paciente adulto multidisciplinario e  inmersivo, inalámbrico, de alta fidelidad.  $              4,669,509.76  $              4,669,509.76  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO COTIZA  NO COTIZA  NO CUMPLE  NO CUMPLE 

2 1 PZA
Simulador de atención médica para vía aérea difícil con Sistema de evaluación y 

retroalimentación objetiva
 $              1,271,205.00  $              1,271,205.00  $                   74,926.57  $                   74,926.57  NO COTIZA  NO COTIZA  NO CUMPLE  NO CUMPLE 

3 1 PZA
Torso de entrenamiento de habilidades de RCP portátil con software de control 

inalámbrico de hasta 30 pies
 $                   93,633.75  $                   93,633.75  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO COTIZA  NO COTIZA 

4 1 PZA
Simulador de alta fidelidad e inalámbrico, que reúna las características de un 
paciente materno y cuente con diferentes tipos de abdomen de parto  $              2,847,557.50  $              2,847,557.50  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA 

5 1 PZA Torso simulador de ruidos cardiacos y pulmonares Inalámbrico.  $              1,606,995.00  $              1,606,995.00  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE 

6 1 PZA Simulador de cuidados del paciente en un modelo multifuncional para enseñar y 
aprender una amplia variedad de procedimientos de atención hospitalaria.

 $                 159,500.25  $                 159,500.25  $              1,024,721.14  $              1,024,721.14  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE 

7 1 PZA Simulador de Paciente con sexo intercambiable.  $              1,691,551.35  $              1,691,551.35  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO COTIZA  NO COTIZA 

8 1 PZA

Simulador de paciente pediátrico de 5 años de ultra alta fidelidad e inalámbrico en 
tamaño real que permite la práctica de tratamientos en todos los niveles de áreas 
clínicas como: Neurológicas, Vías aéreas, Respiración, Cardiacas, Circulación y 
Gastrointestinal. 

 $              1,808,284.50  $              1,808,284.50  $              1,700,207.08  $              1,700,207.08  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE 

9 1 PZA

Simulador Inalámbrico neonato de 40 semanas con piel completa y suave al tacto y 
articulaciones no visibles, con control inalámbrico con alcance de hasta 100 metros 
por radiofrecuencia. Con 10 escenarios preprogramados y editables con opción de 
crear nuevos. 

 $              1,459,413.45  $              1,459,413.45  $              1,257,122.52  $              1,257,122.52  NO CUMPLE  NO CUMPLE  $       1,115,730.00  $        1,115,730.00 

10 1 PZA Simulador de Paciente Neonato inalámbrico para soporte de vida avanzado.  $                 292,081.95  $                 292,081.95  NO CUMPLE  NO CUMPLE  $              945,075.00  $             945,075.00  NO COTIZA  NO COTIZA 

11 1 PZA
Hardware y software, incluida la creación de una sala inmersiva de proyección en tres 
paredes con proyector y control táctil interactivo en cada pared, sistema de audio y 
computadora de escritorio para cubrir las necesidades del sistema.

 $              1,500,000.00  $              1,500,000.00  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA 

12 1 PZA Simulación Médica en Realidad Aumentada y Realidad Virtual.  $                 345,791.25  $                 345,791.25  NO COTIZA  NO COTIZA  $           1,396,395.00  $          1,396,395.00  NO COTIZA  NO COTIZA 

Sub Total 17,745,523.76$            Sub Total 4,056,977.31$             Sub Total  $          2,341,470.00 Sub Total  $        1,115,730.00 

I.V.A 2,839,283.80$             I.V.A 649,116.37$                I.V.A 374,635.20$            I.V.A  $           178,516.80 

TOTAL 20,584,807.56$            TOTAL 4,706,093.68$             TOTAL 2,716,105.20$          TOTAL  $        1,294,246.80 

Sub Total Asignado Sub Total 13,206,620.81$            Sub Total 1,775,133.65$             Sub Total Sub Total 1,115,730.00$        

IVA I.V.A 2,113,059.33$             I.V.A 284,021.38$                I.V.A I.V.A 178,516.80$          

Total asignado por proveedor (*) TOTAL 15,319,680.14$        TOTAL 2,059,155.03$          TOTAL TOTAL 1,294,246.80$    

TOTAL: 18,673,081.97$        

ELABORO Vo. Bo.

Mtro. Juan Jerónimo Centeno Quevedo Arq. Héctor Cárdenas Monayo

Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Suministros Coordinador de Servicios Generales

AUTORIZO AUTORIZO

Mtro. Alfonso Gutiérrez Martín Dr. César Guillermo Ruvalcaba Gómez

Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del CUALTOS Secretario Ejecutivo del Comité de Compras y Adquisiciones del CUALTOS

PARTIDA Cantidad Unidad DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO
ARAMED Y LABORATORIO SA DE CV

DISEÑO TECNOLOGICO EN LABORATORIOS 

SA DE CV
PRANATEC SA DE CV

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS ALTOS

CUADRO COMPARATIVO LI-002-CUALTOS-2024

DIVISION DE CIENCIAS BIOMEDICAS CUALTOS

RG REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS 

SA DE CV

DE ACUERDO AL DICTAMEN TECNICO BASADO EN LA OPINION TECNICA DE LA DEPENDENCIA PETICIONARIA DISEÑO TECNOLOGICO EN LABORATORIOS SA DE CV NO CUMPLE CON LAS PARTIDAS 3, 5, 6, 7, 8 y 9

DE ACUERDO AL DICTAMEN TECNICO BASADO EN LA OPINION TECNICA DE LA DEPENDENCIA PETICIONARIA PRANATEC SA DE CV NO CUMPLE CON LA PARTIDA 1, 2, 5, 6 y 8.

SE REGISTRARON 04 EMPRESAS DE LAS CUALES 04 EMPRESAS ENTREGAN EN TIEMPO Y FORMA SUS SOBRES QUE CONTIENEN SUS PROPUESTAS.

ARAMED Y LABORATORIO SA DE CV.- SE HACE AJUSTE ARITMETICO DE $20,584,807.57 A $20,584,807.56 EN LA SUMA TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA

RG REPRESENTACIONES PARA LABORATORIO SA DE CV.- SE HACE AJUSTE ARITMETICO DE $ 12,039,296.34 A $12,039,296.35 DE SU PROPUESTA ECONOMICA

DE ACUERDO AL DICTAMEN TECNICO BASADO EN LA OPINION TECNICA DE LA DEPENDENCIA PETICIONARIA RG REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS SA DE CV NO CUMPLE CON LAS PARTIDAS 1, 3, 4, 5, 7 y 10.











FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
LI-002-CUALTOS-2024 

 
 
1. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

3. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

4. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

5. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

6. Se eliminan 3 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 



en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección 
de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

7. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales.  

8. Se eliminan 3 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección 
de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

9. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

10. Se eliminan 3 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección 
de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

11. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

12. Se eliminan 3 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 



en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección 
de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

13. Se elimina firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1, de los Lineamientos Generales para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

 
 




